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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Pablo Baigorri García.–21.971. 

 INVERSIONES Y ANÁLISIS 
ESTRATÉGICOS, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, a celebrar en los locales de la calle José Ortega y 
Gasset, número 22, de Madrid, el día 4 de junio de 2007, 
a las trece horas, en primera convocatoria o, en los mis-
mos lugar y hora, del siguiente día 5 de junio de 2007, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Derechos de asistencia y representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de las 

modificaciones estatutarias propuestas, el correspon-
diente informe de los Administradores, la totalidad de 
los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas. Asimismo podrán obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos 
los documentos antes referenciados (artículos 144 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 5 de junio de 2007.

Madrid, 12 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Anselmo Gonzalo Gonzalo.–21.969. 

 INVERSIONES ZUBITEL,
 S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordinaria, 
a celebrar en el domicilio social, Avenida de la Hispani-
dad, número 6, de Madrid, el día 4 de junio de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o en los mismos lu-
gar y hora, del siguiente día 5 de junio de 2007, en segunda 
convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al Ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos Sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta.

Derechos de asistencia y representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas, el correspondiente In-
forme de los Administradores, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el Informe del Auditor de Cuentas. 
Asimismo podrán obtener de la Sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, el envío o entrega de todos los docu-
mentos antes referenciados (Artículo 144 y 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas) .

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 5 de Junio de 2007.

Madrid, 12 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Beatriz Llaguno Arsuaga.–21.960. 

 INVESBECADA, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avenida Diagonal, 
407 bis, cuarta planta, a las 10 horas del día 29 de mayo 
de 2007, en primera convocatoria, o, en segunda convo-
catoria –según es lo habitual– el día 30 de mayo de 2007, 
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de delibe-
rar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2006, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2006.

Tercero.–Sustitución de Entidad Gestora.
Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.
Quinto.–Nombramiento, cese o renovación del Cargo 

de Auditores.
Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

Barcelona, 21 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Óscar Quintana Po-
rras.–21.548. 

 IRARTEL INVERSIONES, SICAV, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, a celebrar en el domicilio social, avenida de la Hispa-
nidad, número 6, de Madrid, el día 4 de junio de 2007, a 
las doce horas, en primera convocatoria, o en los mismos 
lugar y hora, del siguiente día 5 de junio de 2007, en se-
gunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.



BORME núm. 78 Lunes 23 abril 2007 13367

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

acta.

Derechos de asistencia y representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas, el correspondiente In-
forme de los Administradores, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el Informe del Auditor de cuentas. 
Asimismo podrán obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los documen-
tos antes referenciados (artículos 144 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 5 de junio de 2007.

Madrid, 12 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Eduardo Muela Rodríguez.–21.981. 

 JOSÉ CARRIÓN E HIJOS, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Don Alberto Carrión Nieto, administrador de la entidad 
mercantil José Carrión e Hijos, Sociedad Anónima convo-
ca Junta general ordinaria de accionistas para el día 24 de 
mayo de 2007 a las doce horas en primera convocatoria, y 
para el día 27 de mayo de 2007 a las doce horas, en segun-
da convocatoria, en el domicilio social de la sociedad, sito 
en Albacete, calle San Antonio número 10, para deliberar 
y resolver sobre los siguientes asuntos del

Orden del día

Primero.–examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Balance y 
Memoria), correspondiente todo ello al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Examen y aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Cese y nombramiento de administradores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de la 

Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá solicitar y obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita, todos los documentos que habrán de 
ser sometidos a la aprobación de la junta, y en particular, 
las cuentas anuales, y la propuesta de aplicación del re-
sultado. Igualmente podrán solicitar por escrito, con an-
terioridad a la celebración de la junta, o verbalmente, 
durante la misma, los informes y aclaraciones que esti-
men precisos sobre los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Los requisitos para la asistencia a la junta, o para la 
posible representación en ella, serán los establecidos en 
los artículos 14 y 15 de los estatutos de la sociedad.

Albacete, 17 de abril de 2007.–El Administrador, Al-
berto Carrión Nieto.–22.955. 

 JUAN VILES CANUT, S. A.
(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de la so-
ciedad, celebrada el día 28 de febrero de 2.007, acordó 
por unanimidad, disolver la sociedad al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 260.1.1.º, de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Barcelona, 11 de abril de 2007.–El Liquidador único, 
D. Juan Ramón Viles Mariné.–21.888. 

 KROMSCHROEDER, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad convoca 
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social sito en L’Hospitalet de 
Llobregat, carretera de Santa Eulalia, 213, el día 21 de 
junio de 2007, a las once treinta horas, en primera convo-
catoria o, si no concurre el capital suficiente, al día si-
guiente, en el lugar y hora indicados, en segunda convo-
catoria, para deliberar y tomar acuerdos sobre los 
siguientes asuntos:

Orden del día

Primero.–Examinar y en su caso aprobar las cuentas 
anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplica-
ción del resultado, correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examinar y en su caso aprobar la gestión 
del Consejo de Administración durante el expresado 
ejercicio.

Tercero.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
Auditor.

Cuarto.–Nombramiento de miembro del Consejo de 
Administración.

Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias, dejando sin efecto la autorización acordada por 
la Junta general de 13 de junio de 2006.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
general incluyendo la de subsanación de defectos.

Séptimo.–Aprobación del acta de la Junta, en cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
podrán examinar, en el domicilio social, y solicitar de 
forma inmediata y gratuita las cuentas anuales, el infor-
me de gestión y la propuesta del consejo de administra-
ción de aplicación del resultado, así como el informe de 
los Auditores de cuentas.

L’Hospitalet de Llobregat, 27 de febrero de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Joan Pujol 
Nogué.–21.533. 

 LA AYERDENSE, SICAV, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, Serrano, 71, tercera plan-
ta, a las 10 horas del día 30 de mayo de 2007, en primera 
convocatoria, o, en segunda convocatoria - según es lo 
habitual- el día 31 de mayo de 2007, a la misma hora y en 
el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2006, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2006.

Tercero.–Sustitución de entidad gestora.
Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.
Quinto.–Nombramiento, cese o renovación del Cargo 

de Auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

Madrid, 26 de marzo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Doña Nieves Pérez Lozano.–21.913. 

 LA NOGUERA AHORRO, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria o, el siguiente día, 15 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Carlos Iván López López.–21.963. 


